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GARANTIAS DE PARTICIPACION CIUDADANA

1.

El SIZART debe ofrecer un espacio fisico en sus instalaciones para recibir opiniones, quejas
y sugerencias de las audiencias en forma manuscrita y dar seguimiento y respuesta
inmediata a cada caso.

Disposicién de un correo electrénico en la pagina del SIZART para ejercer una libre
opinién, recomendacién, quejas y sugerencias sobre los contenidos dirigido a la
Defensorfa de audiencias.

Respetar y garantizar los derechos de las audiencias en colaboracién con la Defensoria
mediante el correo electrénico: amartinez@sizart.org.mx

Revisar de forma permaneénte la pagina web del SIZART, de forma diaria y semanal, los
espacios designados para comentarios y dar seguimiento a la opinién, quejas y
sugerencias del publico.

Dar respuesta inmediata y efectiva a la participacién ciudadana a través de internet
mediante notificaciones a sus mensajes.

Actualizar de forma mensual o al menos cada seis meses la seccién de transparencia en la
pagina web del SIZART.

Dar respuesta inmediata y efectiva a la participacién ciudadana a través de lamadas
telefénicas mediante el levantamiento de su reporte y datos para devolverle la llamada. El
seguimiento de cada caso se remitira, de acuerdo a su necesidad, con la Defensoria o con
los involucrados como conductores, productores o directivos.

En caso de violacién a algin derecho de la audiencia, establecer los mecanismos de
respuesta y rectificacién inmediata en colaboracién con [a Defensoria.

El Consejo Consultivo Ciudadano debe emitir convocatorias regulares a las audiencias para
pedir la participacién ciudadana sobre asuntos relacionados con diagnédsticos sobre
contenidos y programas.



10. El Consejo Consultivo Ciudadano debe emitit convocatorias regulares a las audiencias para
pedir la participacién ciudadana sobre asuntos relacionados con diagnésticos sobre
contenidos y programas, al menos cada seis meses al momento de presentar su
diagndstico semestral.

11. El Consejo Consultivo Ciudadano debe sugerir al SIZART la emisién de convocatorias a las
audiencias para que elaboren y presenten propuestas de programas sobre temas ausentes
en la carta programética.
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